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"Año de la recuperación y: consolidación de la economíaperuana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
NO 000542 -2025/GOB- RECu TUMBES,GR

t SEP 2025Tumbes,

VISTO: EI Expediente de Registio de Doc. NO 2549643, de fecha 02 de
del 2025, Nóta de Coordinación NO fecha'

10 de julio del 2025, Informe +40 216-2025/GOBlERNO REGIONAL DE TUMBES-GGR-SGR.
fecha 14 de julio del 2025e Informe NO 887-2025/GÕB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de

fecha. 18 de agosto del 2025, Sobre recurso de reconsidéración.

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Io dispuesto por el: attículo 19110 de la
Constitución Política del Estado, modificado por el aftículo único de: la ',Ley NO 27680, err
concordancia' con: el artículo 20 de la Ley Orgánica de G.obiernos Rpgionales y
modificatorias Leyes NO 27902, 28013, 28926, 2896f, 28968, 29053, 23611 y 2Ó981, las
Gobiernos Regionales emanan de la voluntad popular, som personas jurídicas de: derecho
público con autonomía política, económica y administratiüa en asuntos dé :competehcia.

Que, coh la Ley de Bases de la 'Descentralización —Ley NO 17783, sé
crean los Gobierrios Regionales, en cada uno de los departamentos del país, como:persona$
jurídicas de derecho público, con autonomía política ecófiómica y admirii:strativa, en asuntos de.
su competencia, constituyendo para su administración eConómica y financiera ün pliego
presupuestal.

Que, hnediante Resolución a:Ejecutiva Re'gional NO
•

:000215:
2025/GOB.REG.TUMBES-GR; de fecha 24 de abril del 2025, se resuelve:

ARTICULO PRIMERO.- AUTORIZAR, LA REALIZACIONDEL ÇONCURSO FUBLICO
POR REEMPLAZO PARA CUBRIR PLAZAS VACANTES PRESPUESTADAS en ei
Ejercicio Fiscal año 2025, de Sede del Gobierno Regiorial Tumbes, Dirección
Regional de Comercio Exterior y Turismo dé Tumbes, Direccióh Regiothál de la
Producción de Tumbes y la Dirección RegionalaeEnergía y Mínas:de Tumbes, en el

marco del Decreto Legislativo NO 276 — Ley de Bases de la Carrera Administrativa y dé
Remuneraciones del Sector Público y su Reglamento aprobado ':mediantê: Decretó
Supremo NO 005-90-PCM, conforme a los coñside.randos expueSto en la .:presente
resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DESIGNAR, al Comité de Concurso Públipo por Reemplazó
de la Sede del Gobierno Regional Tumbes de Iát Sede del Gobierno','RegionaI:.'Tumbes;
Dirección Regional de Comercio Exterior y Turiéhno de Tumbes, :Dirécción Regional de
la Producción de Tumbes y la Dirección Regionâl de Energía y0\/linas de Tumbes, eri
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adelante Comité de Concurso Público por Reemplazo NO 001-2025; (os mism:os que sé
encargaran de la elaboración de las baseg:y presentación del cronograma de
actividades para la realización del concurso bajôt la modalidad del Régimen Láboral del
Secreto Legislativo NO 276, el mismo que de la s)guíénte manera:

COMITÉ DEL CONCURSO PUBLICO POR: REEMPLAZO . DE: LA SEDE DEL
GOBIERNO REGIONAL TUMBES Y DIRECCIONES REGIONALES DE LA 'UNIDAD
EJECUTORA SÉDE CENTRAL GOBERNO REGIONAL: 10 qüé
corresponda:

GerenteCeneraI Regional
Jefe dela Oficina Regional de Adniinistración
Jefe de' la Oficina de Recursos Humanos

Presidente
Míémbro
Miembro

Director Regional de Comercio Exterior y Turismo. : Mtembro
Director Regional de la Produccióht

Director Regional de Energía y Mirías
Miembro
Miémbro

Reo

Que, mediante Expediente de Registro de Doc. NO, 2549643, de:fecha 02
de junio del 2025, los administrados CHRISTIAN:GARCIA SALVADOR, CELESTING
DENEGRI AYALA, MARIA SECCHA ALCANTARA RODRIGUEZ,
PEDRO PABLO SANCHEZ MORANTE y CRISTHIAI\$OMAR OLIVARES JARA ifiterponen
recurso de Reconsideración contra la Resolución Ejecutiva Regipnal NO •

000103
2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de fecha 24 de febrero del 2025; alegando qué: no sea
considerado un miembro sindical de la institución a la: que perteneceñi a fin de que: particip:e
como veedor, para que el proceso sea transparente dentro del principio: de legalidad; que
dicho concurso debería haber realizado la comisión sectorial (Dirección Regional de lá
Producción dentrd de su competencia, conforme se efectuó el concurso interno de ascenso
carñbio de grupo ocupacional} así mismo refieren que ébnforme a las re'solüciones directorales
que están adjuntando, se achedita que las plazas que Se está sometiendo concurSó público;
para ocupación por reemplazo, se encuentran ocupadps por encargáfuraé; y por lós demás
hechos que exponen

Que, de acuerdo a Io establecidô en el artículó. 2190 del Té*to Único
Ordenado de la :Ley NO 27444, Ley del ProcedimientoAdministrativo General, #probado
mediante Decreto:Supremo NP 004-2019-JUS, establece que "EI recurso de reconsideracióñ
se :interpondrá ante el mismo órgano que dictó el primer acto que: matéria de lá
impugnación y deberá sustentarse en nueva:: prueba. En lós casos de actos
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inistrativos, emitidos por órganos que constituyen única instanciano se :requieçé
eva prueba. Este recurso?es opcionall y su no interpretación no impide el ejér.cicüo dél

reCurso de apelación"; consecuentemente 10 que se búsca con este rêcurso es qué:la misma
autoridad evalúe exhaustivamente el recurso presenta@locontra el acto ádministratiüo, y por
acto de contrario.imperio, prõCeda a modificarlo o revocarlo.

Que, de conformidad con el Prihbipio 'de Legalidad 'a que sé :refiere el
umeral 1.1 del Artículo IV del Texto Único Ordéhado de la NO 27444,1 Ley del
rocedimiento Administrativo General, aprobado medianteDecreto Supremd NO 004-2019-JUS,

las•autoridades administrativas deben actuar con respeto a [a Constitución,'la Ley y al: derecho;
dehtro de las facultades que:le estén atribuidas y de:àcuerdo con los: fines para que les
fuerorí conferidas; asimismo debe tenerse en cuenta: Principio deli Debido Procêdimiento:,
regulado en el numeral 1.2' del acotado Texto, el cual establece que; "1-:os adm(óistrados
gozan de todo•s los derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
administrativo. Tales derebho y garantías comprenden', de modo enunciativo más no
limitativo, los derechos a ser notificados; a accedét al expediente; a, refutar dos cargos
imputados; a exponer argumentos y a presentar aléàatoscomplementarios, a ofrecer y.a
producir pruebas; a solicitar el uso de la palabra,: cuando corresponda; a obtener una
decisión motivada, fundadaen derecho, emitida por:autoridad competente, y en:un plazó
raZonable; y, a impugnar las decisiones que los afecten. (..-)5,', en leste orden de ideas I?
institucióndel debido procedimiento está sujeta hacer ófevalecerel cumblinii'entode Ley, córn
imparcialidad.

Que, con respecto al recurso impugnativo presentado,:es de precisar qué
pot seguridad jurídica los actos administrativos no puéden estar indefinida'mente expuestos al
riesgo de una revisión por vía de recurso, sólo se. aclmite cuestionarloé dentro • del plazo
perentorio de quince días hábiles desde la comunicación. Vencido dicho plázo la contradiccióh
es extemporánea..

Que, dq la revisión de los antecédentes,se desprénde' que la Resolución
Ejecutiva Regional NO 000215-2025/GOB.REG.TUMBÉ$-GR, de fecha 24 dé abril del:2025, rió
ha Sido notificadà de maneta personal a los señores CHRISTIAN GAkClA SALVADOR,
CELESTING DENEGRI AYALA, SUCCHA *RODRIGUEZ, CESAR ALCANTARA
RODRIGUEZ, PEDRO PABLO SANCHEZ MORANTE y CRISTHIAN OMAR OLIVARES
JARA, conforme se advierte del Cargo de Notificacióthde la citada Resolüción, en:razónde
que,es una disposición interna de autorización para la: realiZación de un Cóncurso p(lblico por
reemplazo para cubrir plazas ,vacantes presupuestadas; sin embargo, dicha:resolución ha Sidó
notificada con fecha 29 de abril del 2025 a las Diréóciones Regionales, :donde láboran 109
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gministrados, de: 10 que se, deduce que han tomado: pleno conocimiento de la misma, pará
X•0êÊRNi9Yntérponerel recur;soimpugnativo.

Que, ah'ora bien sobre eI recurep, de reconsideracióh, de fecha 02 de
juntó del 2025, presentado pdr los señores CHRISTIAN GARCIA SALVADOR, CELESTINC
DENEGRI AYALA, SSICCHA ALCANTARA RODRIGUE?
PEDRO PABLO

• SANCHEZ• MORANTE y CRISTHIAN OMAR OLIVARES JARA, en la
argumentan quese está sometiendo a concurso públicd plazas vacantes présupuestaaas, pata
}ocupación por reemplazo, Se encuentran ocupadas: por encargaturas autorizadas a Idá
mencionados administrados;, con respecto a ello, es de mencionar que, las encargaturas nó
fim#ide la autorización mediante Pública para cubrir lag:plazas vacantes presupuestádas, para
el reemplazo por cese.

Que, lãé acciones de desplazamiento mediante •

encargo, es :temporã.l
excepcional y fúñdamentado: Sólo procede en ausencia del titular para 'el desempeño dé
funqiones de responsabilidad' directiva compatibles coh niveles de carrera superidrbs al dél
servidor. En ningún caso debe exceder el período: presupuestal,• de, :conformidad a 10
establecido en el artículo 82 del Reglamento del óecreto Legislativo NO 276, aprobadó
mediante Deéretó$upremo NO 005-90-PCM.

Que, de: igual manera, es necesario mencionar el Ma'nual Normativo de
Personal NO 002-92-DNP "Desplazamiento de Perspnal", aprobado: médiante kesolucióh
DireCtoral NO 01&92-lNAP-DNP, de fecha 02 de noviembre de 1992, que su numeral 3.6
establece que el. encargo es 'temporal, excepcional y *fundamentado, no podrá ser :menor de
treirita(30) días ni exceder et periodo presupuesta; asiniismo, establece: las :clases dé: encargo;
como es encargo: de puesto: y encargo de funcione»Elaprimera es la acción administrativa
mediante el cual Se autoriza el desempeño de un carqos con plaza presupuestada vacante, y 61

segunda, es la acción mediante la cual se autoriza el desempeño de las funqiones por:ausencia
del titular por vacaciones, licencia, destaque o comisión: servicio.

Que, asimismo, la Ley NO de Presupuesto. del Sectdr Público
para el año fisca:1 2025, ento'SU numeral 8.1 del artícqlo 8, prohíbe Id incorporación dél
perSonal en el Sector Públibo por servicios personales y 'el nombramiento, salvo en los
supúestos siguientes: (...), c) La contratación para eliteemplazo 'por Cesé; para la. Suplencia
temporal de 'los servidores del Sector Público, o para eInascenso o promoción del pef:sonal, én
tanto se implemente la Ley NO 30057, Ley del Servicio :Civil, en los casos qúecorresponda. Etl
el caso de los reemplazos por cese del personal, este comprende al cese que se hubiese
producido a partir del año, '2023, debiendo tomar 'én cuenta que. a la
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1 2025Tumbes,

aum:inistración pública se efectúa necesariamente por çpncurso público aerñéritos, sujeto a Ids

Cdpcúmentos. de gestión respectivos y cuyá plaza se :encuentre registrada, en el 'Aplicativó
para el Registro Centralizado de Planillas y:de Datos de los Recursos Humanos del

Sector Público (AIRHSP). Los registros de plazas vaC'antes para el reemplazo por:cese dei

personal que no cuenten con:el financiamiento corresppndiente son eliminádos del AIRHSP .a

argo de la Dirección Generâl de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio dé

'-conomíay Finanzas.

Que, dentro de este contexto, qÚedado claro que la's encargáturas de
puesto en plazas :vacantes presupuestadas, son temporales y excepcionalés y no inipide que
sea sometidas a concurso público, para la contratación :para reemplazo por cese.

Que, en este orden de ideas, : "deviene en infúndado eI recursode
reconsideración interpuesto por los CHRISTIAN GARCIA SALVADOR;
CELESTING DENEGRI AYALA, MARIA SICCHA *RODRIGUEZ, CESAR ALCANTARA
RODR[GUEZ, PEDRO PA3!-O SANCHEZ MORANTE y CRISTHIAN 'OMAR OLIVARES
JARA, contra la Resolución Ejecutiva Regional NO 000215-2025/GOB.REG.TUMBES-GR, de
fecha 24 de abril del 2025

Por las consideraciones expuestas, estando a la opinión legal emitida eñ
ei Informe NO 887-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ, de fecha 18 de: agosto •clel 20251
contando con la •visación de la Oficina Regional de: Asesoría Jurídiéa, Secretaría: General
Regional y Gerencia General' Regional del GOBIERNO TUMBES.

LEYEn uso, de las facultades conferidas en la Ley ' NO 27867
ORéANlCA DE GOBIERNOS REGIONALES y sus norMas Modificatorias y:en cumplimiento de
las funciones establecidas en 'el Reglamento de Organíiación Funciones, aprobada :mediante
ORDENANZA REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR INFUNDADO, ei de
reconsideración ínterpuest0' ; por los administradosGCHRISTIAN GANCIA SALVADOR,
CELESTINC DENEGRI AYALA, MARIA SICCHA -RODRIGUEZ, CESAR ALCANTARA
RODRIGUEZ, PEDRO PABLO SANCHEZ MORANTE y CRISTHIAN OMAR OLIVARES
JARA, contra la Resolución, Ejecutiva Regional NO 000215-2025/GOB.:REG.TUMBES-GR, de
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fechã 24 de abril: del 2025, p'dr las razones expuestas gn la barteconsiderativa de la:presentê
Resolución.

ARTIICULO SEGUNDO.- Dar por agotada:la veíaadministrativa;
de conformidad con 10 prescrito en eI literal b) del nútheral 228.2 del :artíCulo 228: del Texto
Único Ordenado de la Ley NO'27444, Ley del ProcedimientoAdministrativdGeneral,: aprobado
mediante Decretó Supremo NP 004-2019-JUS.

ARTICULO TERCERO.- *Notificar la presente resolución, cdñ
conocimiento de los interesados, Procurador Público Regional, y a las Oficinas competentes del
GOBIERNOREGIONAL TUMBES, para los fines pertin6ntes.

Regístrcése, Comuníquese, Cúmplasey Archívese.

GOBIER OYE I DÉtUMBES

s rescoltMg.A og
bOBERNA O
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